
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ª. Nominación de la
ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Ricardo Gramegna en los Autos caratulados: GOMEZ ANGEL
ISMAEL c/FEBRER MIGUEL ANGEL y DE BIASI FLORENCIA MARIA s/Incidente de Extensión de
Sentencia Expte. 608/06 se ha dictado la siguiente resolución, Rosario, 29 de julio de 2006. Por
presentado, con domicilio legal constituido que se acepta y en carácter invocado a mérito del poder
acompañado. Désele la participación de ley. Por iniciada la acción de extensión de responsabilidad
de Sentencia. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de diez días
comparezca a estar a derecho, conteste la demanda y ofrezca la prueba que creyere pertinente, de
conformidad con los arts. 47 y 48 de la ley 7945, bajo los apercibimientos contenidos en los arts. 44
y 50 de la misma ley. Por ofrecida la prueba que expresa, en los términos del art. 39 inc. d), de la ley
citada. Documental Intimativa: en oportunidad de la audiencia de trámite. Martes y viernes para
notificaciones  en  la  Oficina.  Notifíquese  por  intermedio  de  los  oficiales  notificadores.  Téngase
presente la reserva de derechos formulada. Exímase de la presentación de copia de la documental
acompañada. Unase los presentes por cuerda al Expte. N° 410/02 Gómez Angel c/Cable Omega SRL
s/Cobro de Pesos Expte. N° 608/06. Fdo: Dra. Mana (Juez) Dra. Perkins (Secretaria). Otro: Rosario, 8
de agosto de 2006. Asistiendo razón al peticionante revócase la providencia de fs. 7 en la parte que
dispone el trámite ordinario a la pretensión. En su lugar: Por iniciado incidente de extensión de
responsabilidad de los efectos de la Sentencia. Imprímase el trámite previsto por el art. 413 CPCC.
(de  aplicación  supletoria).  Córrase  traslado  del  mismo  por  el  término  de  tres  días,  bajo
apercibimiento de ley. Téngase presente la prueba ofrecida. Unase por cuerda con el Expte. N°
410/02. Expte. N° 608/06. Fdo: Girardini (Juez) Perkins (Secretaria). Rosario, 28 de mayo de 2007.
Susana V. Perkins, secretaria subrogante.

S/C	13369	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Eduardo Pastorino, Secretaría de la suscripta, en los autos: MEDINA NESTOR y Otro c/SOLUC. LAB.
COOP. TRABAJO y Otro s/Cobro de Pesos",  Expte.  N° 1042/06, cita y emplaza a la enjuiciada
ROULLIER ARGENTINA S.A.,  a  estar  a  derecho conforme lo  prescripto  por  el  art.  45  y  bajo
apercibimientos de ley. Disponiéndose que la publicación se hará en el BOLETIN OFICIAL por tres
días consecutivos y el término de la carga vencerá tres días después de la última publicación.
Rosario, 14 de mayo de 2007. Ariana G. Netri, secretaria.

S/C	13401	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ª.
Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber
que en los autos caratulados: RIOS, RICARDO s/PROPIA QUIEBRA, Expte. N° 153/07; mediante
Resolución  N°  1387  de  fecha  24/05/07,  se  ha  declarado  la  quiebra  de  Ricardo  Ríos  D.N.I.
11.273.164,  con  domicilio  real  en  calle  Derechos  Humanos  624  de  Villa  Gobernador  Gálvez,
constituyendo domicilio ad-litem en calle Santa Fe 1410, piso 2, oficinas 13-14 de la ciudad de



Rosario. 2) Designar como fecha para sorteo de Sindico de la lista respectiva el día 06 de junio de
2007 a las 10 hs. Asimismo se hará saber al Síndico que resulte designado que al aceptar el cargo
deberá establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles que no deberá ser
inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20 hs. (Art. 275 inc. 7mo. de la
L.C.Q. y art. 14 de la Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de
Rosario). 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4)
Intimar  a  la  fallida  para  que  en  el  término  de  24  hs.  Entregue  al  Síndico  la  documentación
relacionada a su actividad.  5)  Declarar  la  prohibición de hacer pagos al  fallido los  que serán
ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel.
7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el
Síndico sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9)
Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL de ésta provincia. 10) Oficiar a los
Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el art. 132 de la ley
24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente. 11) Hacer saber
a la fallida que solo podrán salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condiciones
previstas por el art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes.
12) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de
ésta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 107 ss. Y concds. De la ley 24.522).
13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los
mismos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 14) Ordenar la
intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al Síndico
que debe cumplimentar lo dispuesto en el art. 114 L.C. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del art. 23 y
art. 29 del Código Fiscal y art. 229 L.C.Q.) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 16) Oficiar al
Registro de Procesos Concursales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario
para cumplimentar con las disposiciones del art. 177 y conc. De la L.C., al martillero que resulte
designado. 18) Procédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la
deudora fijándose fecha de sorteo de martillero para el día 07 de junio de 2007, a las 10 hs.
Insértese y hágase saber. (Expte. N° 153/07). María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	13403	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de
Rosario, se hace saber que en autos "CIA. EDITORA ESPASA CALPE S.A. ARGENTINA c/TAMINA
GALARZA de DE LA ROSA s/APREMIO" (Exp. 69/75), por decreto de fecha 13/03/07, se hacer saber
que la subasta se realizará sin base, al contado y al mejor postor. Se deja constancia que la parte
demandada, para impedir el remate deberá abonar la suma de $ 15.259,32 con más $ 2.740,68 para
costas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, 28/05/07. Paula Sansó, secretaria.

$ 11	13364	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
Rosario, hace saber que en autos caratulados "BERIZZO, ADA NELIDA y SANTILLAN OCTAVIO
c/WERBER JORGE OSVALDO s/DEMANDA ORDINARIA" (Expte. Nº 755/04), se ha declarado la
rebeldía del demandado Sr. Jorge Osvaldo Werber, designándose fecha para sorteo de Defensor de
Oficio para el día 22 de Junio de 2007, a las 9 hs. Los presentes edictos deberán publicarse por dos



días, en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall del Tribunal. Rosario, Marzo de 2007. Sergio Antonio
González, secretario.

$ 11	13371	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez 1ra. Inst. Distrito C. y C. de la 13ª Nominación de Rosario, el Secretario que
suscribe hace saber que en autos: "NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/CAZZOLI, OSCAR R. y OT.
s/EJECUCION HIPOTECARIA", Expte. Nº 1381/06; se ha dispuesto de conformidad con el Art. 511
del CPCC, citar a los demandados Oscar Rafael Cazzoli y Marta Beatriz Bruno y terceros adquirentes
si los hubiere, o sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo
en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán por cinco veces en cinco
días en el BOLETIN OFICIAL, a fin de que dentro del término de cinco días contados desde la última
publicación, paguen el crédito que se les reclama de $ 33.000, con más la cantidad de $ 9.900 en
que  se  estiman  provisoriamente  los  intereses  y  costas  u  opongan  excepción  legítima,  bajo
apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos por anoticiados de
cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha en relación al inmueble de descripto al
Tº 476, Fº 329, Nº 127.390, Dto. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 55	13385	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación  de  Rosario,  vacante,  Secretaría  de  la  Dra.  Adriana  Isabel  Munini,  en  los  autos
caratulados: "MARTINEZ ISIDRO RAMON s/PROPIA QUIEBRA" (Expte. Nº 176/07), por Resolución
Nº 1482 de fecha 24 de Mayo de 2007 se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra de Isidro
Ramón Martínez, argentino, DNI 29.020.692 con domicilio real en calle La Paz 4570 y legal en calle
Santa Fe 1261 P. 5, Of. 523 ambos de la ciudad de Rosario; 2) Intimar a la fallida para que en el
término de 24 hs., entregue al Síndico la documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la
prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces; 4) Intimar a la fallida y a los terceros
para que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL por cinco días. Rosario, Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	13380	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/LIMA WALTER ARIEL s/Apremio, Expte. N° 248/07, se ha dispuesto la publicación del
siguiente decreto: Rosario, 20/02/07. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en
el  término  de  ocho  días  oponga  excepción  legítima  bajo  apercibimiento  de  llevar  adelante  la
ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un
50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva. Agréguese la boleta colegial
acompañada. (Expte. 248/07). Fdo. Dr. Amsler Dra. Passero. El presente edicto se publicará sin



cargo por 3 días. Rosario, 4/05/07. María Raquel Passero, secretaria.

S/C	13377	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO  c/FRENE  ANDRES  AMILCAR  s/Apremio,  Expte.  N°  6671/06,  se  ha  dispuesto  la
publicación del siguiente decreto: Rosario, 15/06/06. Por presentado, con domicilio constituido y en
el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose
copia  en autos.  Por  promovida demanda de apremio (Ley 5066).  Cítese de remate a  la  parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el  capital
reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva.
(Expte. 6671/06). Fdo. Dr. Amsler. Dra. Carosia. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días.
Lucia Ivaldi Artacho, secretaria.

S/C	13378	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO  c/MANGIAGLI  JOSE  ALBERTO  s/Apremio,  Expte.  N°  13811/06,  se  ha  dispuesto  la
publicación del siguiente decreto: Rosario, 05/02/07. Por presentado, con domicilio constituido y en
el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose
copia  en autos.  Por  promovida demanda de apremio (Ley 5066).  Cítese de remate a  la  parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el  capital
reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva.
Agréguese la boleta colegial acompaña. (Expte. 13811/06). Fdo. Dr. Amsler. Dra. Ivaldi Artacho. El
presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Lucia Ivaldi Artacho, secretaria.

S/C	13379	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 2ª.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luis Alberto Ramunno, Secretaría del autorizante, dentro de
los autos caratulados: WASINGER, OSCAR s/CONCURSO HOY QUIEBRA. Expte. 1060/01, se hace
saber que se han regulado honorarios conforme la siguiente Resolución: Rosario 20 de Diciembre de
2006. Resolución N° 3630. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Estimar como masa regulable la
suma de $ 9.100, discriminándose un 80% para la Sindicatura (más el 21% en concepto de IVA) y un
20% para el letrado del concursado hoy fallido. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dr.
Luis  Alberto  Ramunno,  Juez.  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  Secretario.  Néstor  Osvaldo  García,
secretario.



S/C	13395	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: "SPITAGLIERI,
SILVIA s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra", Expte. N° 195/04 ha dictado lo siguiente: "Rosario,
09/05/07. Por presentado informe y proyecto de distribución final (Art. 218 L.C.Q.), póngaselo a
disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL por el término de dos días. A la solicitud de regulación de honorarios, autos. "N°1363.
Rosario, 24 May de 2007 Y Vistos: ... Por tanto, Resuelvo: Regular los honorarios del síndico C.P.N.
Alicia Susana Pereyra, en la suma de $ 7.470,44 y del Dr. Miguel A. Raspall, en la suma de $
3.201,62. Regular los honorarios del Dr. Diego Martín Bálsamo en la suma de $ 4.573,74. Cópiese,
insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Delia M. Giles (Juez). Dr. Sergio González (Secretario). Sergio
Antonio González, secretario.

S/C	13392	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría del Dr. Angel Granato, en los autos caratulados:
"CICCHITTI, PAULA DORA s/Inscripción Matricula Escribanos" Expte. N° 1090/05 se ha dispuesto
publicar el presente Edicto a los fines de hacer saber que la Notaria Paula Dora Cicchitti, argentina,
mayor de edad, nacida en Santa Fe, el 6 de febrero de 1970, hija de María del Rosario Borella y Luis
Ariel Cicchitti, DNI 21.411.510, estado civil soltera, abogada y Escribana, según títulos expedidos
por  la  Pontificia  Universidad  Católica  Argentina  y  la  Universidad  Nacional  de  Rosario,
respectivamente, domiciliada realmente en calle Brown N° 195, Dto. 11 de la ciudad de Rosario, ha
iniciado la presente a los fines de acreditar reunir por la ley para el ejercicio del Notariado que se
publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario,
de mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 45	13397	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
1ª Nominación, en los autos "MARTINEZ DANIEL s/Hoy Quiebra", Exp. 910/98; se ha resuelto bajo
auto  N°  1382 de  fecha 30-04-07,  declarar  la  quiebra  del  nombrado,  DNI  N°  11.753.495,  con
domicilio en calle Garibaldi 1624 de Rosario, prov. Santa Fe. Decrétese la inhibición general de la
fallida.  Intímese a la fallida y a terceros para que entreguen al  síndico los bienes de aquélla.
Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de ineficacia. Fdo: Juez Dr. Jorge N. Scavone Dra.
Viviana Cingolani, Secretaria. Rosario, 28-05-07. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	13386	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario,



Dr.  I.  Kvasina,  Secretaría  a  cargo de la  Dra.  María  V.  Casiello,  hace saber  que en los  autos
caratulados:  "JUAN CARLOS GAMBELLI  e  HIJO SRL s/Conc.  Prev.  hoy  su  Quiebra  Expte.  N°
1218/00, se ha presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos, y se han regulado
los honorarios de los profesionales intervinientes, conforme lo prescripto en el último párrafo del
art. 218 de la ley 24.522. María Victoria Casiello, secretaria.

S/C	13400	Jun. 4 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3era.
Nominación de Rosario, en autos caratulados: "MIÑO CIPRIANO RODOLFO s/Propia Quiebra, que
mediante Resolución N° 1025 del 23 de Abril del 2007, se ha dictado lo siguiente: y Vistos... y
Considerando: Que manifiesta la Sindicatura que el fallido no posee bienes, Resuelvo: 1) Disponer la
clausura del procedimiento por falta de activo 2) Comunicar dicha clausura al fuero penal a los fines
correspondientes. Insértese y hágase saber. Expte N° 584/05. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo, Juez. Dra.
Gabriela B. Cossovich, Secretaria. Rosario, 23 de Mayo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	13396	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Rosario, en autos: MANAVELLA, SUSANA s/Propia Quiebra, Expte. N° 1823/99, se
hace saber que por auto N° 893 de fecha 21/05/07, se ha declarado la conclusión de la quiebra de
Susana Graciela Manavella. DNI. 10.187.567. Secretaría, 28 de mayo de 2007. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.

S/C	13325	Jun. 4 Jun. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª. Nom. a
cargo de la Dra. Abraham, secretaría del autorizante, se hace saber dentro de los autos caratulados:
CRESTA ELEONORA s/Quiebra.  Expte.  1677/03 que por  Resolución N° 467 del  9-3-07 se han
regulado los honorarios a la Sindicatura en la suma de $ 7.700 de los cuales corresponde a la CPN
Claudia Dolce la suma de $ 5.400 y a los Dres.  Roberto Baravalle,  Mayra Borsini  y Fernando
Marchionatti la suma de $ 2.300 en proporción de ley. Regular los honorarios profesionales al Dr.
Eduardo Cerino patrocinante de la fallida en la suma de $ 2.600. Rosario, mayo de 2007. Angel M.
Granato, secretario.

S/C	13347	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de Rosario, Dra. Graciela Abraham, se hace saber que dentro de los autos: COMPAÑIA
FINANCIERA ARGENTINA c/GARIBOGLIO VICTOR EDUARDO s/Ejecutivo, Expte. 854/05, mediante
auto N° 2631 de fecha 4 de agosto de 2005, se ha dispuesto citar a la parte demandada Víctor



Eduardo Gariboglio, para que comparezca a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos
de ley; y mediante decreto de fecha 8 de febrero de 2007 se ha declarado la rebeldía de la parte
demandada y se ha ordenado proseguir el presente juicio sin dársele representación. Rosario, 29 de
mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 11	13326	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Pcia. de
Santa  Fe,  dentro  de  los  autos  caratulados:  GYSIN,  JORGE  c/RANCIARI,  DANIEL  s/MEDIDAS
PREPARATORIAS,  Expte.  N°  933/03,  ha  ordenado  citar  al  Sr.  Daniel  Eduardo  Ranciari,  DNI
11.782.421, a la audiencia designada para el día 29 de Junio de 2007 a las 9,30 hs.,  a fin de
reconocimiento de contenido y firma de documentación reservada en Secretaría bajo apercibimiento
de tenerla por auténtica y por preparada vía ejecutiva, como así también para absolver posiciones.
Rosario, 18 de mayo de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	13352	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FRACCHIA REMIGIO ANGEL CONDE,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 28 de mayo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	13363	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de JUAN RONCERO, para que comparezcan dentro del término de diez días
a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 28 de Mayo de 2007. Myrian R. Huljich,
secretaria.

$ 15	13365	Jun. 6 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de ROMILDO APOLINARIO MOJICA, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 28 de Mayo de 2007.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	13366	Jun. 6 Jun. 15

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de esta
ciudad, a cargo del Dr. Alejandro Pedro Martín, Secretaría del Autorizante, llama a los herederos,
acreedores,  legatarios  de  Don  DARDO  ROSA  PEREZ,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de abril de 2007. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	13368	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ALFREDO ILIDI GRANDUCCI, por diez días para
que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de mayo del 2007. Fdo. Dr.
Pedro Antonio Boasso, Juez, Dra. María Fabiana Genesio, Secretaria.

$ 15	13373	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don JORGE JULIO OLGUIN, por Diez (10) Días
para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
OLGUIN JORGE JULIO s/Declaratoria de Herederos Sucesión, Expte. 257/07. Publíquese Edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Mayo de 2007. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	13351	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña  MARTHA  CIRA  LOPEZ,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos LOPEZ, MARTHA CIRA s/Sucesión, Expte. N° 173/07. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de mayo de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	13327	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Décimo  Segunda
Nominación Rosario,  Juzgado vacante, Secretaría de la Dra. Pauta Sansó, cita y emplaza a los
herederos, legatarios o acreedores del Sr. CARLOS ALBERTO GUARNIERI, por el término de 10
(diez)  días,  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:
"GUARNIERI, CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 254/07. Rosario, 18 de
Mayo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	13370	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________



Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 17ma. Nom. de los Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante don ANDRES D´ANGELO, para que dentro del término y bajo
apercibimientos  de  ley,  comparezcan  a  ejercer  sus  derechos  dentro  de  autos  caratulados
"D´ANGELO ANDRES s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 119/07. Fdo: Dr. Alejandro P. Martín,
Juez. Yanina Di Paolo, secretaria. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	13376	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Rosario,  Distrito  Civil  y
Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos: OCHOA MARIA NELIDA s/Declaratoria,
Sucesión. Expte. N° 396/07. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Doña
MARIA NELIDA OCHOA, por el término de diez días que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 29 de Mayo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	13393	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Rosario,  Distrito  Civil  y
Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PELLEGRINI GATINA A.
PUÉRTOLA FAUSTINO s/Sucesión.  Expte.  N°  353/07.  Se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y/o
legatarios y/o acreedores de Don FAUSTINO PUÉRTOLA y Doña GATINA ADELAIDA PELLEGRINI,
por el término de diez días que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29
de Mayo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	13353	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Rosario,  Distrito  Civil  y
Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PONCE RAMON BENITO
s/Declaratoria de Herederos, Sucesión. Expte. N° 379/07. Se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios  y/o  acreedores  de  Don  RAMON BENITO PONCE,  por  el  término  de  diez  días  que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,  29 de Mayo de 2007. Sergio
Antonio González, secretario.

$ 15	13394	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Doña BERGAMI ANA MARIA y de Doña RICCI FELISA AURORA, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el



BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 23 de mayo de 2007. María Andrea Mondelli,
secretaria.

$ 15	13391	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don HERNANDEZ LORENZO, DNI 5.975.038 y de Doña CARDOZO
MARTINA MARGARITA, DNI 1.972.236, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 22
de mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	13384	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  Don  CORREA  RAMON  ALEJANDRINO,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 23 de mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	13383	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Doña PALETTA ANTONIA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL y  Hall  de
Tribunales. Rosario, 23 de mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	13389	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, por diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 29 de mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	13390	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de SANCHEZ GALLEGA CONSUELO, para que en el
término de 10 días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Néstor
Osvaldo García, secretario.



$ 15	13402	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de Rosario, llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  GLORIA  ALGAÑARAS,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de Mayo de 2007. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	13323	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 2ª Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BRIGNONI FELIX
JUAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley.
Rosario, Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	13324	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario,
llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de don JUAN SCAVO,  por  diez  días,  para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 29 de Mayo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	13354	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª, Nominación de Rosario,
en autos "JUAREZ JUANA ROSA s/SUCESION",  Expte.  Nº 658/07,  llama,  cita  y  emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de JUANA ROSA JUAREZ, para que dentro del término de ley
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  29  de  Mayo  de  2007.  Ricardo  J.  Lavaca,
secretario.

$ 15	13349	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario,  Dra.  Graciela  I.  Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de doña AIDA ISABEL GEREMIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 28 de Mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	13336	Jun. 4 Jun. 15



__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores
de MIGUEL ANGEL COCCHIS, para que comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. (Expte. N° 258/07). Firmat, 18 de Mayo de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	13282	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de
Casilda, en autos "BORSINI JOSE s/PROPIA QUIEBRA" (Expte. Nº 286/07) mediante Resolución Nº
459 de fecha 17 de Mayo de 2007, se ha declarado la Quiebra de José Borsini L.E. 6.094.987, con
domicilio en calle Bv. 25 de Mayo 669 de la localidad de Arteaga, Departamento Caseros, Provincia
de Santa Fe. Entreguen los terceros y la fallida los bienes de ésta al Síndico, y dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su actividad.
Prohíbase hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a
quienes tengan derechos a ejercitar contra la fallida, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta
la cual podrán presentarse las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico, y las fechas
para la presentación de los informes individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio
aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designarse, y oportunamente se publicarán juntamente
con el nombre y domicilio de dicho funcionario. Casilda, 8 de Mayo de 2007. Alfredo R. Farias,
secretario.

S/C	13283	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la



ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "GIGLI NAZARENO s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (Expte. Nº 93/07) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante NAZARENO GIGLI, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 17 de Mayo de 2007. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15	13239	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "CURETTI JOSEFA s/SUCESION", se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante JOSEFA ENCARNACION CURETTI
por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 22 de Mayo de 2007.
Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15	13240	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "CICORIA NELSON RUBEN s/SUCESION",
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante NELSON RUBEN CICORIA,
por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 24 de Mayo de 2007.
Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15	13241	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la
ciudad de Casilda,  se  hace saber  que en los  caratulados "CAPUL MANUEL,  BELASIO MARIA
s/SUCESION". (Expte. Nº 905/06) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MANUEL CAPUL y MARIA BELASIO, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 23 de Mayo de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	13243	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de la
ciudad de Casilda,  se  hace saber que en los  caratulados "EVANGELISTA,  SALA s/SUCESION"
(Expte. Nº 252/07), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante SERAFIN
SALA y HERMELINDA EVANGELISTA, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 23 de Mayo de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 15	13242	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________



CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 6 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante DUILIO JULIO MONTI, por diez días, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a este Tribunal a hacer sus derechos.
Cañada de Gómez, 6 de Febrero de 2007. Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Juez. Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	13321	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOAQUIN GONZALEZ,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	13312	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MAURICIO NAZARENO
MARI,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	13313	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, secretaría del Dr. Guillermo
Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de GUSTAVO DANIEL
ALDEA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	13314	Jun. 4 Jun. 15



__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, secretaría del Dr. Guillermo
Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROSA PROCACITO y
RAFAEL DI SANTI y/o RAFAEL DI SANTIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	13315	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, secretaría de la Dra. Cecilia Castellán,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA ISABEL BELTRAMONE,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 15	13316	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, secretaría de la Dra. Cecilia Castellán,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  LUIS  MANCINI  y  ADELIA
FILOMENA DAMIANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 15	13317	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, secretaría de la Dra. Cecilia Castellán,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROSA TIMOTEA SALCEDO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 15	13318	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, secretaría de la Dra. Cecilia Castellán,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BENITO MARIO RUBINI, para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 15	13319	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del
Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, secretaría de la Dra. Cecilia Castellán,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROSOLVA MANUELA GONZALEZ,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez. Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 15	13320	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados BOLOGNESE JOSEFA E. s/DECL. HEREDEROS - SUCESION,
Expte. N° 527/07, se ha ordenado cita, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña JOSEFA ESTHER BOLOGNESE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 29 de mayo de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	13329	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados BORRE s/DECL. HEREDEROS, Expte. N° 92/07, se ha ordenado
cita, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ALCIDES EDUARDO
BORRE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de Ley. San Lorenzo, 29 de mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	13328	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________



El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª. Nominación de San
Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  CARIGNANO ALBA INES s/DECL.  HEREDEROS,  Expte.  N°
1747/07, se ha ordenado cita, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
ALBA INES CARIGNANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 29 de mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	13330	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados COCA MARIA LUISA s/DECL. HEREDEROS, SUCESION, Expte.
N° 364/07, se ha ordenado cita, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Doña MARIA LUISA COCA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 29 de mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	13331	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

La Sra. Juez de Distrito N° 12 Civil, Comercial y Laboral de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Don JUAN DANIELE y de Dna. JOSEFA MARIA FRASSA,
por 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 9 de mayo de 2007. Fdo. Dra.
Liliana G. Pasquinelli (Jueza), Dra. Graciela Fournier (Secretaria). Liliana C. Reynoso, secretaria en
suplencia.

$ 15	13334	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

En los  autos  caratulados:  BOROTTO,  REGINA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS,  SUCESION
(Expte.  N° 243/07)  que tramitan por  ante  el  Juzgado de 1ª.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil,
Comercial y Laboral de la 1ª.Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Silvia G. López, Secretaría de
la  Dra.  Reynoso,  se  ha  dispuesto  llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  REGINA
BOROTTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, de
2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	13337	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña BUSAMIA LILIA ROSA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de término de diez días y bajo apercibimiento de ley. San Lorenzo, 18 de Mayo de
2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	13332	Jun. 4 Jun. 15



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don GARCIA OSVALDO VALERIANO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro de término de diez días y bajo apercibimiento de ley. San Lorenzo, 18 de
Mayo de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	13333	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

En los autos caratulados: "SCHIRATTI, ALBERTO JUAN s/Declaratoria de Herederos", Expte. N°
469/03, que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López, Secretaría de la Dra. Reynoso, se
ha  dispuesto  llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  ALBERTO  JUAN
SCHIRATTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo,
de 2.007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	13335	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
HERNANDORENA  GREGORIO,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimiento  de  ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "HERNANDORENA GREGORIO s/Sucesorio",
Expte. N° 306/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rufino, mayo de 2007.
Dr.  Víctor H. Pautasso,  Juez;  Jorge M. Meseri,  secretario.  Rufino,  17 de Mayo de 2007.  Jorge
Marcelo Meseri, secretario.

$ 15	13375	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  N°  8  de  Melincué,  Dr.  Federico
Longobardi,  en los  autos  caratulados:  "RASERA,  AMADEO y REBOLLOS,  JOSEFA s/Sucesiones
(Expte. N° 270/07) se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AMADEO
RASERA y doña JOSEFA REBOLLOS, por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado. Melincué, 22
de Mayo de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	13222	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  N°  8  de  Melincué,  Dr.  Federico
Longobardi, en los autos caratulados: "RASERA, OSCAR ALBERTO s/Sucesión (Expte. N° 271/07), se
cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don OSCAR ALBERTO RASERA, por
diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado. Melincué, 22 de Mayo de 2007. Analía M. Irrazábal,
secretaria.

$ 15	13221	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  N°  8  de  Melincué,  Dr.  Federico
Longobardi,  en  los  autos  caratulados:  "RASERA,  GUILLERMO  ANGEL  s/Sucesión  (Expte.  N°
326/07), se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don GUILLERMO
ANGEL RASERA,  por  diez  (10)  días  para que comparezcan a este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado. Melincué, 17 de Mayo de 2007.
Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	13220	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Secretaría a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal, en
los autos caratulados: "GIRAUDO, MIGUEL JOSE

c/RENDE, ARIEL ADALBERTO s/Ejecución Hipotecaria" (Expte. 276/06), se hace saber lo siguiente:
"Melincué, 25 de abril de 2007. Atento lo solicitado y lo dispuesto por el Art. 511 del C.P.C. y C. y
resultando del informe del Registro General que consta anotado el dominio a nombre de la parte
demandada e inscripta también la hipoteca que se ejecuta, cítese al deudor y terceros adquirentes si
los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por
el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la
última publicación, abonen el crédito que se reclama de $ 14.612, con más sus intereses y costas
estimadas provisoriamente en $ 5.844, u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar
sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Expte.



N° 276/06. Fdo. Dr. Federico Longobardi, Juez, Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué, 22 de
Mayo de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 55	13246	Jun. 4 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial N° 8 de
los Tribunales de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía M. Irrazábal, se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y/o legatarios a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal, por el fallecimiento de doña VICTORIA INMACULADA TROVATO y de MIGUEL
VICENTE TROVATO, por el término de diez días. Autos: "TROVATO, VICTORIA INMACULADA y
Otro s/Declaratoria de Herederos, Sucesión". Expte. N° 398/07. Melincué, 16 de Mayo de 2007.
Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	13245	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, sito en Saavedra N° 455 Planta Baja,
provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Alberto Frinchaboy, secretaría del autorizante, en los autos
caratulados: "ASOCIACION MUTUAL VENADO TUERTO c/GREEN MAURO DANIEL s/Prepara Vía
Ejecutiva".  (Expte.  N°  189/07),  se  ha  dispuesto  notificar  al  señor  Green Mauro Daniel,  D.N.I.
24.610.762, lo siguiente: Venado Tuerto, 16 de Febrero de 2007. Por presentado, domiciliado y por
parte,  a mérito del  poder general  que se acompaña. Resérvese en Secretaría un sobre con la
documental original, agregándose la fotocopia en autos. Por iniciada la presente acción de medidas
preparatorias de juicio ejecutivo. Emplácese a la demandada para que dentro del término de diez
días de recibida la presente notificación concurra en cualquier día y hora hábil de audiencia a los
fines del reconocimiento del contenido y firma de la documentación reservada en secretaría, de la
que se dejará copia en autos, bajo apercibimiento de tenerla por auténtica y por preparada la vía
ejecutiva. A lo demás, oportunamente. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Alberto O. Frinchaboy (Juez).
Dra. Lilia H. Arleo (Secretaria). Venado Tuerto, 18 de mayo de 2007. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 11	13280	Jun. 4 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Dr. Marcos Ferrarotti, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JUAN JOSE PUENTE, para que dentro del
término  y  bajo  apercibimiento  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos



caratulados "PUENTE, JUAN JOSE s/Sucesión". (Expte. N° 435/07). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 7 de mayo de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	13279	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcelo S. Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso y
dentro de los autos "ROBIGLIO, OSCAR ALFREDO s/Sucesión" (Expte. N° 412/07), se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante don OSCAR ALFREDO ROBIGLIO
para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Venado Tuerto, de mayo de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	13238	Jun. 4 Jun. 15

__________________________________________


